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La República Bolivariana de Venezuela ha recibido del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) un préstamo para financiar parcialmente el Programa 

Fortalecimiento del Ministerio del Interior y Justicia y se prevé que parte de los 

recursos del préstamo sean destinados al financiamiento de actividades para la 

Modernización del Cuerpo de Investigaciones Científicas Penales y Criminalisticas 

(CICPC) 

 

El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia, invita a todas las 

firmas consultoras interesadas, legalmente constituidas en los países  miembros del 

Banco Interamericano de Desarrollo a presentar credenciales a los fines de formar parte 

de un registro de proponentes y poder ser incluidas en la elaboración de lista corta para 

concurso de selección y contratación de servicios de consultoria, en el área que se señala 

a continuación: 

 

--Diseño  e Implementación de Software 



 

Las firmas consultoras que estén interesadas deberán manifestar su intensión de participar 

en el Registro, mediante comunicación escrita dirigida a la dirección al final de este 

aviso, en papel membretado indicando su dirección de correo electrónico, teléfono y fax.    

 

La firma consultora también deberá consignar en la dirección indicada en el párrafo 

anterior  por la vía personal o por encomienda y en el lapso comprendido entre el 1º  de 

diciembre y hasta el 12 de diciembre de 2008, en horario de 9 a.m. a 12 p.m.y de 2 p.m. a 

4 p.m., copias de los siguientes recaudos: Copia fotostática del Acta Constitutiva, 

estatutos y las modificaciones debidamente registradas y actualizadas; Balance General y 

Estados de Ganancias y Perdidas, correspondientes a su tres (03) últimos ejercicios 

económicos; Resumen de los trabajos realizados; evidencia documentada en Diseño e 

Implementación de Software.  

 

La Unidad Coordinadora del Programa MIJ-BID podrá ampliar el plazo de recepción de 

la documentación solicitada y de ello avisara a las firmas consultoras que se hayan 

registrado en este proceso. Asimismo se podrá solicitar cualquier información adicional 

para completar los datos del registro 

 

El Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores y Justicia se reserva el 

derecho de suspender el Registro o darlo terminado y/o tomar cualquier decisión que 

considere conveniente a su interés, sea cual fuese el estado en que se encuentre, si su 



opinión existiesen razones justificadas para hacerlo, sin que por ello de lugar a reclamo 

alguno por parte de la firmas consultoras. 

 

Unidad Coordinadora Programa MIJ-BID 

Atn: Lic. Claudia Rodríguez 

Av. Urdaneta Esq. de Platanal 

Edificio Sede del Ministerio del Poder Popular para las Relaciones Interiores y Justicia, 

piso 11 

Caracas, Venezuela 

Tel: (58-0212)  506-1608/ 1170 

E-mail: cvassunto@mij.gov.ve, caranguren@mij.gov.ve 
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